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1. OBJETIVOS 

 Estandarizar procedimientos de enfermería en la instalación y mantención de vía venosa 
periférica. 

 Minimizar las complicaciones relacionadas con la presencia de dispositivos periféricos, 
mediante un correcto manejo. 

 
2. ALCANCE 
Debe ser aplicado en todo paciente que requiera la instalación y manejo de una vía venosa 
periférica en dependencias del hospital. 
 
3. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 Protocolo de IAAS “Instalación y manejo del catéter venoso periférico” GCL 3.3. 

 Protocolo “Administración de medicamentos EV” GCL 1.2 

 Protocolos y Procedimientos Generales de Enfermería del Hospital Claudio Vicuña. 
 
4. RESPONSABLES  
Actividad Responsable  

Instalación de la vía venosa periférica y supervisar 
adecuada mantención  de la vía venosa periférica 

Enfermera o matronas, Tecnólogos 
médicos. 
 

Cumplir con la adecuada mantención y manejo de 
los accesos venosos periféricos de acuerdo a este 
protocolo 

Enfermeras – matronas 
TENS 

De la supervisión de este protocolo Enfermeras Supervisora 
Matrona Supervisora , TM Supervisor 

 
 
5. DEFINICIONES 
Catéter Venoso Periférico (CVP): Cánula flexible estéril también conocida como bránula, 
para la administración de medicación endovenosa, nutrición, hemoderivados y extracción 
sanguínea, garantizando la permeabilidad de una vía de acceso venoso periférico. 
 
Vía Venosa Periférica (VVP): Se entiende por vía o acceso venoso periférico, al abordaje 
de una vena superficial de localización extra aponeurótica, generalmente en las 
extremidades superiores; con la finalidad de administrar en forma permanente o 
intermitente medicamentos, soluciones para hidratación, sangre, hemoderivados y/o 
nutrición parenteral periférica. 
 
Fleboclisis: Es la introducción de una solución en forma continua directamente al torrente 
sanguíneo a través de una cánula intravenosa.  
 
Vía intravenosa: Es una de las cuatro vías parenterales que existen para la administración 
de medicamentos. Por esta vía el fármaco pasa directamente al torrente sanguíneo.  
 
Circuito cerrado: Sistema de circulación que mantiene continuidad del sistema de infusión 
con el acceso venoso, impidiendo el ingreso de microorganismos por manipulación o 
abertura. Hablamos de circuito cerrado en la mantención de las VVP al circuito formado 
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entre la VVP, alargadores venosa, llaves de tres pasos y equipo de infusión, el que de no 
estar en uso, debe cerrarse a fin de prevenir las infecciones.  
 
Cebar: Introducir solución estéril en lumen de catéter venoso, llave de tres pasos o equipo 
de perfusión de soluciones endovenosas. 
 
Fijación efectiva: Entendemos por fijación efectiva de la VVP aquella que impide la 
movilización en forma accidental de la bránula instalada, mediante la aplicación de tela 
adhesiva. 
 
Técnica aséptica: Es el conjunto de medidas que se toman durante los procedimientos 
destinados a disminuir la contaminación microbiana de pacientes y equipos. Requiere el uso 
de material estéril para realizar procedimientos invasivos. 
 
Precauciones estándar: Son las medidas generales de protección que deben cumplirse 
siempre para todo paciente. Incluye la higiene de manos, técnica aséptica, uso de elementos 
de protección personal, entre otros. 
 
Nutrición parenteral periférica (NPP): Administración de nutrientes por vía intravenosa, 
utilizando el sistema venoso periférico.  
 
6. DESARROLLO: 
6.1 Generalidades 

 La indicación de un acceso venoso periférico es una actividad médica, a excepción 
de situaciones de urgencia en que el profesional no médico puede instalar una vía 
venosa sin la indicación médica en beneficio del paciente (emergencias de riesgo 
vital, paro cardio respiratorio, hipoglicemia). 

 En la instalación, se recomienda puncionar sólo hasta segunda intención, en caso de 
técnica fallida, debe solicitar ayuda a otro profesional entrenado. 

 Los procedimientos de enfermería relacionados a las Vías Venosas Periféricas 
incluyen la instalación y mantención que a continuación se describen: 

 
6.2 Procedimiento de Instalación de Vía Venosa Periférica 

1. Higiene de manos. 
2. Preparar material para el procedimiento: riñón o bandeja, bránulas (de distinto calibre 

#18-20-22), apósito transparente o gasa estéril, tela, algodón, alcohol 70%, liga, 
guantes de procedimiento, llave de tres paso con alargador; jeringa con aguja y suero 
fisiológico o equipo de perfusión, contenedor para desecho de material corto-
punzante.  

3. Preparar equipo a utilizar y llevar a la unidad del paciente. Cargar jeringa con suero 
fisiológico o conectar el equipo de perfusión a la llave de tres pasos y cebar.  

 
4. Verificar identificación del paciente. 
5. Explicar al paciente el procedimiento a realizar según su estado de conciencia. 
6. Higiene de manos. 
7. Colocarse guantes de procedimientos. 
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8. Ubicar sitio de punción comenzando por el dorso de la mano, seguir de distal a 
proximal, eligiendo siempre la vena de mejor calibre y que la piel se encuentre 
indemne. 

9. En caso de paciente con exceso de vello que impida la fijación cortar los vellos con 
tijera, no rasurar. 

10. Si la piel del paciente esta visiblemente sucia, indicar y/o efectuar aseo del sitio de 
punción con agua y jabón, efectuando movimientos circulares, luego aclarar y secar 
con toalla de papel desechable. De ser el mismo operador el que efectúa aseo y vaya 
a puncionar, deberá cambiarse guantes previa higiene de manos. 

11. Acomodar al paciente con brazo casi paralelo al cuerpo, coloque apoyos si es 
necesario. 

12. Colocarse guantes de procedimientos y ligar por encima del sitio de punción. 
13. Desinfectar la piel con alcohol 70%, realizando movimiento circulares desde el centro 

hacia fuera. Esperar que el antiséptico se seque. 
14. Con la mano no dominante, sujetar la piel con el pulgar por debajo del sitio de 

punción y traccionar firmemente. 
15. Sujetar la bránula por la cámara de reserva con el bisel hacia arriba y puncionar la 

piel. Abordar la vena e insertar el catéter en dirección al flujo sanguíneo, observar si 
hay reflujo de sangre hacia la cámara. 

16. Avanzar lentamente el catéter por el interior de la vena sin romper la pared opuesta, 
soltar y retirar parcialmente el conductor metálico y terminar de introducir la bránula. 

17. Desligar. 
18. Presionar extremo distal del teflón con el dedo índice izquierdo para evitar 

escurrimiento de sangre. 
19. Retirar totalmente el conductor metálico y eliminarlo en caja de material 

cortopunzante. 
20. Conectar la bránula a alargador con llave de tres pasos. Se recomienda la llave de 

tres pasos por sobre tapa multifunción para administrar medicamentos y fleboterapia. 
21. Comprobar permeabilidad e irrigar la vía administrando 5 mL de suero fisiológico con 

jeringa o equipo de perfusión. 
22. Fijar según indicación IAAS: Utilizar gasa o apósito transparente estéril para proteger 

el sitio de inserción. Fijar con tela adhesiva para evitar desplazamiento (la tela 
adhesiva no es estéril, por lo tanto no debe tener contacto con el sitio de inserción del 
catéter), y dejar visible el sitio de inserción. 

23. Retirar material sucio y eliminar material desechable en depósito de basura (de 
acuerdo a REAS). 

24. Sacarse los guantes y lavarse las manos. 
25. El profesional que efectúa procedimiento debe registrar sobre cubierta de la vía 

venosa con lápiz permanente al menos fecha de la instalación y calibre catéter 
utilizado. Idealmente registrar hora y sus iniciales.  

26. El profesional que efectúa procedimiento, debe registrar en hoja de enfermería fecha 
de instalación, hora de instalación, nº catéter utilizado, lugar de instalación, si existió 
dificultad en la instalación (nº punciones efectuadas), si deja VVP cerrada o 
conectada a equipo de fleboclisis y firmar. 

 
Consideraciones:  
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 La punción en zona de pliegues, sólo deben utilizarse para la toma de muestra 
sanguínea, realización de procedimientos específicos que así lo requieran, pacientes 
graves sin otro acceso venoso disponible. 

 En menores, pueden emplearse como acceso venoso la mano, el dorso del pie o el 
cuero cabelludo. 

 En la instalación, se recomienda puncionar sólo hasta segunda intención, en caso de 
técnica fallida, debe solicitar ayuda a otro profesional entrenado. 

 Se adjunta pauta de Supervisión “Instalación CVP” (anexo 2).  
 
6.3 Mantención y manejo de la Vía Venosa Periférica (VVP) 
La correcta manipulación y mantención de la VVP, comprenden acciones de enfermería 
destinadas a garantizar el buen funcionamiento del sistema, previniendo potenciales 
complicaciones: 

 Valorar el sitio de punción y permeabilidad antes de administrar tratamiento, cada vez 
que se cambia la infusión o al menos cada 12 horas. 

 Cada vez que se humedezca la gasa o apósito transparente debe ser retirado, pincelar 
la piel con alcohol al 70% y fijar el sitio de punción con material estéril.  

 Los catéteres y líneas de infusión instaladas en situaciones de emergencia, en que no 
hubo control en técnicas de asepsia, deben cambiarse en cuanto sea posible. 

 El catéter debe ser reemplazado por otro estéril, en caso de extravasación por 
desplazamiento u oclusión del catéter; de lo contrario realizar el cambio en períodos no 
superiores a 72 horas, salvo en niños en que se cambiarán sólo cuanto se filtre, no sea 
funcional o presente eritema o algún signo de infección. 

 La reinstalación o cambio de VVP debe cumplir con los mismos registros antes 
señalados en la instalación (6.2, punto 25 y 26). 

 El sitio de punción y el trayecto venoso debe ser observado y ante la presencia de 
signos de infección: irritación, eritema, calor, dolor y/o aumento de volumen; deterioro de 
la integridad cutánea, dermis, epidermis o ambas (inflamación, erosión, úlcera); 
deterioro de la integridad tisular (lesión de la piel, de los tejidos subcutáneos); se debe 
retirar el catéter y el sistema de perfusión, y cambiar  por uno estéril, en otro sitio de 
punción alejado. Registrar y avisar a enfermera de IAAS vía telefónica o correo 
institucional. 

 En caso de Nutrición Parenteral Periférica: la vía venosa debe ser exclusiva para este 
fin. El equipo de perfusión debe cambiarse cada 24 horas. Valorar el sitio de inserción y 
el trayecto venoso mínimo una vez durante el turno, por la alta incidencia de flebitis  
 
que produce. La indicación de nutrición parenteral por vía periférica no debe mantenerse 
por más de 10 días. 

 En el manejo de catéter venoso periférico (VVP) debe existir: 
1. Cobertura estéril de la vía venosa 
2. Cobertura limpia de la vía venosa 
3. Cobertura seca de la vía venosa 
4. Fijación efectiva de la vía venosa 
5. Fecha de inserción vía venosa sobre cobertura 
6. Circuito cerrado 
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6.3.1 Cuidados de los equipos de perfusión 

 Los equipos de perfusión se deben cambiar cada 72 horas (aún si no se cambia 
catéter). Esto incluye equipos de fleboclisis (micro y macro goteo), Llave de tres pasos, 
conexiones, alargadores, tapas de alargadores, sistema para infusión de 
anticoagulantes y todo lo que forme parte del sistema de perfusión. 

 El equipo de infusión continua, así como sistemas de extensión de la vía (llave tres 
pasos, alargador, regulador de flujo), que está conectado en forma directa a la vía 
venosa, deben cambiarse cada vez que se reinstale la vía venosa.  

 En pacientes pediátricos, los equipos de infusión continua deberán cambiarse en forma 
independiente de la vía, cada 96 horas, previa desinfección de las conexiones. 

 Se debe registrar fecha de instalación del equipo de fleboclisis, ya sea en llave del 
sistema o mediante tela o papel engomado. 

 El sistema de perfusión compuesto por líneas, catéter y cualquier otro accesorio, debe 
manejarse como circuito cerrado. Todas las entradas al sistema deben mantenerse 
cerradas con la tapa estéril.  

 No se debe puncionar el matraz para adicionar soluciones o para permitir la entrada de 
aire. 

 La administración de medicamentos, se hará en los puntos especialmente diseñados 
para la punción o a través de dispositivos especiales, idealmente a través de la llave de 
tres pasos. 

 Las conexiones de los dispositivos para administración de medicamentos, deben ser 
compatibles con los equipos en uso, de modo de permitir el cierre hermético del sistema. 

 
6.3.2 Cuidado de las soluciones parenterales 

 Todas las soluciones en que se agrega aditivo (electrolitos, analgésico, etc.) deben ser 
claramente identificadas con una etiqueta que consigne: tipo de aditivo, dosis, fecha, 
hora de inicio de la infusión, nombre de la persona que prepara y nombre del paciente. 

 No escribir directo en el matraz con lápiz que contenga solvente químico, debido al 
riesgo de migración del solvente al fluido. 

 Se debe registrar en hojas de enfermería solución a administrar, hora de inicio y hora de 
término de la(s) infusión(es). 

 
 

 Las soluciones deben ser cambiadas cada 24 horas después de iniciar la 
administración. 

 Las jeringas que contienen medicamentos de administración endovenosa deben ser 
llevadas hasta la unidad del paciente en un riñón estéril. 

 Las tapas de los dispositivos que forman parte del sistema de perfusión deben ser 
manejadas con técnica aséptica durante la administración de medicamentos (desinfectar 
puertas de entrada con alcohol 70º antes de retirar tapas), colocándola en una superficie 
estéril.                                             

 
7. CRITERIOS DE CALIDAD 

 Los criterios mínimos de calidad a cumplir en la instalación de catéter venoso periférico 
son: 

1. Se lava las manos 
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2. Se coloca guantes 
3. Aplica antiséptico (alcohol 70º), espera que seque.  
4. Punciona por primera intención con catéter desechable. Utiliza uno nuevo si es 
necesario. 
5. Elimina material punzante según Precauciones Estándar 
6. Instala circuito cerrado de alargador con llave 
7. Cubre con gasa o apósito transparente estéril el sitio de punción. 
8. Fija catéter  
9. Registra fecha de instalación sobre cubierta del sitio de punción 
10. Registra fecha de instalación en el sistema de perfusión 
11. Se lava las manos 

El cumplimiento de estos requisitos será evaluado mediante pauta de supervisión adjunta 
(Anexo 1). 
 

 Los criterios mínimos de calidad a cumplir en el manejo de catéter venoso periférico (vvp) 
son: 

1. Cobertura estéril de la vía venosa 
2. Cobertura limpia de la vía venosa 
3. Cobertura seca de la vía venosa 
4. Fijación efectiva de la vía venosa 
5. Fecha de inserción vía venosa sobre cobertura 
6. Circuito cerrado 

El cumplimiento de estos requisitos será evaluado mediante pauta de supervisión adjunta 
(Anexo 2). 
 
 
8. FLUJOGRAMA: no aplica 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

9. DISTRIBUCIÓN   

 Unidad  Gestión del Cuidado Enfermera y Matrona 

 CC de Cirugía 

 CC de Medicina 

 CC de Pediatría 

 CC UTI 

 CC Unidad de Recién Nacidos 
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 CC Pensionado 

 CR Unidad de  Emergencia  

 CC UCM 

 CC Pabellón – Sala de Recuperación 

 CC CAE 

 CC Imagenologia 

 CC Laboratorio clínico y UMT 

 Oficina de Calidad y Seguridad del Paciente 
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10. ANEXOS 

Anexo 1 

PAUTA DE SUPERVISION “MANEJO DE  VIA VENOSA PERIFERICA” 

 
PROCESO: Cumplimiento de criterios mínimos obligatorios en la mantención de la vía venosa periférica.       Servicio: _______________________ 
 
Nombre y Apellido Observador: _________________________________  Fecha: __________________ Hora: ____________ 

 

Ítems a observar 

P
 1

 R
U

T
: 

 

P
 2

 R
U

T
: 

P
 3

 R
U

T
: 

P
 4

 R
U

T
: 

P
 5

 R
U

T
: 

P
 6

 R
U

T
: 

P
 7

 R
U

T
: 

P
 8

 R
U

T
: 

P
 9

 R
U

T
: 

P
 1

0
 R

U
T

: 

P
 1

1
 R

U
T

: 

P
 1

2
 R

U
T

: 

Si NO Si NO Si NO Si NO Si NO Si NO Si NO Si NO Si NO Si NO Si NO Si NO 

1 Cobertura estéril de vía venosa                         

2 Cobertura vía venosa limpia                         

3 Cobertura vías venosa seca                         

4 Vía venosa  se encuentra fija                         

5 
Fecha de inserción vía venosa 
sobre cobertura 

                        

6 Circuito cerrado                         

 
 
 

 
 
 

 

 

 

* Identificar al paciente con Nº de RUT.       * Si no dispone de RUT, NOMBRE y 2 APELLIDOS     
  

( _______ / _______ ) *100  = _________ % 
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Anexo 2 

PAUTA DE SUPERVISION: INSTALACIÓN VIA VENOSA PERIFERICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentarios:………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………… ……………………………………………………………………………………….…………………… 

Nombre y apellido Observado:  Servicio :  

Nombre y Apellido Observador:  

 Fecha:    

ITEM A OBSERVAR SI NO SI NO SI NO 

1.  Se lava las manos       

2.  Se coloca guantes       

3.  Aplica antiséptico (alcohol 70º), espera que seque         

4.  
Punciona por primera intención con catéter desechable. Utiliza uno 

nuevo si es necesario. 

      

5.  Elimina material punzante según Precauciones Estándar       

6.  Instala circuito cerrado de alargador con llave       

7.  Cubre con gasa o apósito transparente estéril el sitio de punción.       

8.  Fija catéter        

9.  Registra fecha de instalación sobre cubierta del sitio de punción       

10.  Registra fecha de instalación en el sistema de perfusión       

11.  Se lava las manos       
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11. FORMULARIO CONTROL DE CAMBIO 
 
 

Número de edición  Cambios  Fecha Firma 

    

    

    

    

    

 
 


